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TRIBUNAI. DE JUSTICIA ETECTORAL

DEL ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAT SANCIONADOR

EXPEDI ENTE: TRI JEZ PES-OO3/2023

DENUNCIADOS: RONAL GARCÍA REYES Y

OTROS.

MAGISTRADA: ROCIO POSADAS RAMiREZ

Guodolupe, Zocotecos, o seis de Julio de dos mil veintitrés, con fundomento

en lo dispuesto por los orlículos 25, pónofo tercero y 28, de lo Ley del Sislemo

de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Eslodo de Zocotecos; y en

cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción, del dío de Io

fecho, emilido por Io Mogislrodo Rocío Posodos Romírez, lnstrucloro en el

presente osunto, siendo los doce horos con cincuenlo minutos del dío en

que se octúo, el suscrilo octuorio NOTIFICO medionte cédulo que f'rjo en los

ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención conslonte en uno fojo. DOY tE.

ACTUARIO DET TRIBUNAL DE JUSTICIA

DENUNCIANTE:
MAURICIO

DO LUNA C

MARTINA GONZÁLEZ

ELECTORAL DELESTAÜ6 DE ZAC AS

Lrc. JoB9 DU ü¿

TRIIEZ
J,-_'_7

TrrsuN^r Dr ,usncl^ Elicrot^r
OEI ESrlDO DE ?.ACAT¿OIS

TRIBUNAL DE,USTICIA ELECTORAL I)EL ESTADO DE ZACATECAS i

cÉDUrA DE NoTrFrcAcróN poR ESTRADoS



f \Tr¡usai.or l!$rrlt E roo¡,n

ACUERDO DE RADICACIÓN
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-03/2023

Guadalupe, Zacatecas, a seis de julio de dos mil veintitrés

DENUNCIADOS: RONAL GARCIA REYES Y
OTROS

MAGISTRADA: ROCÍO POSADAS RAMíREZ

La Secretaria de Estudio y Cuenta Johana Yasmin Ramos Pinedo, da cuenta a Ia

Magistrada Rocío Posadas Ramírez con el oficio TRIJEZ-SGA-1 4812023, suscrito

por el Secretario General de Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual remite

el expediente indicado al rubro.

ll. Téngase a la denunciante como a los denunciados señalando domicilio para oÍr

y recibir notificaciones.

NOTIFIQUESE.

AsÍ lo acordó y firma la Magistrada ¡nstructora del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas, en presencia de la Secretaria de Estudio y Cuenta, quien

da fe.

DENUNCIANTE:
MAURICIO

MARTINA GONáLEZ

IN RAMOS PINEDO

i.1 .j
Con fundamento en los artículos 425, numeral 2, fracción I y ll de la Ley Eleqóral-: i

'',..,..,,,
del Estado de Zacatecas; 79, numeral 1 y 2, fracciones ly ll del Reglamentodp i
Quejas y Denuncias del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas; S, fracciánas-r 

-i
;: 1l

Il y IX, 32, fracciones l, ll y XIV del Reglamento lnterior de este ór§arc . i
jurisdiccional; SE ACUERDA: i"'., :¡ j¡'';ii§

.i'tt. " 1

L Se radica el expediente en la ponencia a cargo de la suscrita Magistrada. ., ''. -
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IRIBUNAT DE JUSIICIA ETECTORAL DEt

EL TICENCIADO CTEMENTE CRISTóBAI HERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAT DE

ACUERDOS DEt TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECIORAI DEt ESTADO DE

ZACATECAS, HACE CONSTAR Y: - - -

CERTIFICA-

QUE tA COPIA FOTOSTÁTICA QUE ANTECEDE CONSTANTE EN UNA (OI) FOJA,

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL DEL ACUERDO DE RADICACIóN OT FECHA SEIS

DE JULIO DE DOS MIL VEINTIRÉS; MISMO QUE SE TUVO A LA VISTA, EN

GUADALUPE, ZACATECAS, A LOS SEIS DíAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL

VEINTIRÉS.
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ESTADO DE ZACATECAS

LO QUE SE HACE CONSTAR Y CERTIFICO CON FUNDAMENTO EN LOS

ARTíCULOS 50, FRACCIONES III Y V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE

JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, ASíCOMO I5, FRACCIÓN

I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS LEGALES

AQUE HAYA LUGAR. DOY FE. ----L - - : - - -
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